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CUSRTO DEL CANTON, comparecen les sicuilentes 

SALVATIERRA, —auien declara ser ecuatoriano. Soller,  EJecutivo; 

MANUEL. ALVAREZ ALTAMIRANO, —dquien declara ser ecuatoriano. soltero. 
10 

ati LUIS ALVAREZ ALTAMIRANO, —ouien declara ser eTUatoniano. 

  

11 

mtivar MILTON SOLORZANO FERRANDO, quien declara ser     

soítero. ejecutivos Y LUIS VERA TREJO, aquien declara 

  

ano.  saitero,  telecutivo. lodos los comparecientes son “er EL TENT 
14 == 

  

17 E la que craceden como ya Guede indicado con amplis Y entera 

18 libertad, para sí otoraamiento me presentaron una minuta y documentos 

19 Me son del tenor simiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sirvase autori 

20 2er en el FRegaietro de Escrituras públicas a =u Cargos Una por la cual 

comste la Constitución de tuna Sociedad nonima que se otorga al tenor 21 

vtstisz? PRIMERA 1 INTERVINIENTES. Comite D A A D ñ nm m 22 == LEE Tí 

  

23 22 TEJEDMECION 0% e5TS COmuero Y Eo 

24 voluntad de constituir la Compañia Anónima Oe se denominará “SAVASTI 

25 S:A.", laz sicuuentes persones : Milton Tigrero Salvatierra, Manuel 

26 Alvarez Altamirano, Luis Alvarez Altamirano. Milton Solórzano Fe- 

27 rrandos +, Lluis Vera Trejo, todos ecuatorianos, Mayores de edad, 

2g domiciliados en la ciudad de buayequil y de estado civil solte -
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LIO. ARTICULO PRIMERO: 

seo: denominará "SAVASTI S.Ar e la      

    LIME". 

  

v ios redlamentos Que Se 

H] exmidieren ARTICULO SESUNDO : La Comiañia se dedicará ar a) la 

w comercialización de productos lácteos: bj) El 

a en tod     

  

” asriícola en el cultaya Y 

  

ev comercialización. tante intermma como externa; 

mercislización de productos eporicolas,    
CA banano y soya] e) La industrializa- 

COMO Camarndn. Atún, Sardines Y peces 

en general: Ti lles actividades proolea de construcción. tales Ú o CET 

construcción de tada clase de viviendas vecinales o unifamiliares y a y ! 

de toda clese de edificios. centros comerciales, residenciales, 

condominios, e industriales. La Lompañia podrá importar, comprar o 

arrendar maquinaria liviana Y pesada para la construcción; a) La 

reproducción en cautiverio de camarones mediante el establecimiento 

Pyrar > 
    

  

edultos en los criaderos especiales; hb) La construcción de plantas 

procesadoras de alimentos O productos para el propio consumo de la 

actividad camaronera que desarrollará, pudiendo comercializarlos en 

el mercado necional o anternmacional; 1) El cultivo Y cría de 
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de productos alimenticios 

yv animal mm) La exportación, —1Marta- 
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Épmciamiente, Explotación y enticrecis de bienes 
  

    

de btarar, perfumes y cosméticos: q) La importación Y ? 

20 exportación de productos naturales, e=oricolas industriales em laz 

hu
 2] ramas alimenticias. metalmecánica, textil y egroinduetrials ri. La 

vw compra vente de 110"0z: equipos de (imprenta Y Sus 

     

Ml CARME      
25 hielo en todas sus formas, tento para consimo humano Cómo para 

26 consumo industrial t) Brindar esesoramiento técnico-administrativo a 

27? toda clase de embpresasi ul La selección y evaluación de personal, 

28 servicios de comautación y procesamiento de datos: v) La instalación,



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2l 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

+28   

    Errasamienta (2 CUsicdiiler aura Toma 10 

  

v1ia]J6ze iuotelezs,    COME TOIS es. CAC: 

ción, Casinos Y salas de FUEdOSs de amar Y VEDrestivosj Y Y] La 

  

edaiisición de acciones. participaciones O 

de Compañía, pudiendo intervenir en la fundación 0 

    

Igualmente la sociedad Dora reeliz 

  

transporte por via Terrestre, era, 

de mercaderias en General, (de PASajerde, cargas, materiales para la 

construcción, —productos agropecuarios y bioacuáticos. Be dedicará 

tembién al ensasmbleje de maduinearias agricolas e 

  

compañia na podrá dedicarse a la compre y vente de q 

  

intermediación financiera. Fara cuenplair con ul ODJeto 

ejecutar toda clase de actos y contratos permitidos por da ley 

ecuatoriana y que tengan relación con eu abjeto social. ARTICULO 

TERCERO 13 El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de 

CINCUENTA AROS (20). que se contarán a partir de la fecha de 

  

inscripcion de esta Escritura en el Registro Mercantil del 

  

ARTICULO CUARTO ; El domicilio principal 0e la Lompeñia ez 18 ciuUdao 

de Guevaquil, república del Ecuador y podrá establecer sucursales y 

agencias en cualquier lugar de la república o del exterior. CAPITULO 

SEGUNDO : CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.— ARTICULO CUINTO : El 

capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, divididos 
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22 coteimente cadadas . Entre tanto. solo se les dará e los 

  

E YO TEMA ATAR. ARTICULO DECIMO PRIMERO 1 

24 En A Ce y Da DOMO LL da oz       

25 referirá a los 3 

    

26 CAFITULO TERCERO 1: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA 

27 OOMPARIA.ARTICULO DECIMO SEGUNDO : El cobierno de la Compeñas 

28 1 

corresconde «a la dunta General de Accionistes. 
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La    
rcicio econdmaico de la E      

convacatoriía  eFectueda por elo presidente a 10 

  

vr da prensa, en uno de los diarios de mevor cirmaule- 

  

cion en el aemncilio principal de la sociedad. vw con oche dias de 

        

rias deberán eupresar el iugar, días hora y obieto de la reunión. 

£RTICULO DECIMO QUINTO : La dimta ceneral Extraordinaria se reunira 

en cuslanier  tiemnso previa la convocatoria del Presidente O del 

Gerente Beneral, por sea iniciativa. 04apedido de un número de 

accionistas “epresenten por lo menos el veinticinco par ciento in E ñ a 

del canital eocial. Las convocatorias deberán ser heches en la misma 

forma due las Orminarias. ARTICULO DECIMO SEXTO : Fara ComeatTitulr 

uo en una Junta General, se requiere si se tratare de primera 

convocatoria. la concurrencia de tn número de acciomistas que 

representen por lo menos la mitad del capital pagado. De no 

conseouirlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el «erticulo 

doscientos setenta Y nueve de la Lev de Compañias, le misma que 

contendrá la acvertencia de que habrá Qunrniuyr con elo manera de 

accionistas due concurrieren. ARTICULO DECIMO SEPTIMO : Los accio- 

nistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de represen” 

tantes acreditados mediante carte-poder. Los administradores y 

comisarios no podrán ser representantes de los accionistas. ARTICULO 
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SETICULO - VIGESIMO CUARTO : 

  

a pueda ac nueda dar váala   

  

      v en general cusldguiier modifica 

   concierir a ella el setenta y CAmao Ex . ai Th E     

  

convocatoria na mbiere el quorin recuerida, (se procederá a efectuar 

uma tercera convocatoria: la que no podrá demorar más de sesenta dias 

  

contados a partir de le techa Tiza 

  

madiTicar el meto de Esti. asi convacada Se 

constituirá con el mímero 0e acciomistaz Nesente, Dará resolver una 

1 as
 

dl
 c más de los mentos entes mencionados, (debiendo. EXPrezarzs 

particilares en la convocatoria que se haga. ARTICULO VIGESIMO QUINTO 

Son atribuciones de la JIiunta General Ordinaria a extraordinaria: 

al Elegir al presidente y al Gerente General de la Compañia, quienes 

durarán cinco «ños en el ejercicio de sus Hunciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente: hb) Elegir ino o más comiaarios  QUIeanes 

durarán dos años en sue funciones; Cc) Aprobar los estados Tinancie- 

ros. los que deberán ser presentados con el informe del comisario en 

la forma establecida en el artículo trescientos veintiuno de la Ley 

de Compañias vigente: d) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; e) fcordar el aumento o disminución del capital 

   



co RA 

VIGESIMA CUARTA 
PURA a 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

  

y 

AB. FRANCISCO 

YCAZA GARCES 

     
PETICULO VI 

   

   

   
     

    

10 rente DeEnera a) Ejercer 

audicial de la Lonpeñiar 1 11 

     12 

   
v negocios de la Ex 23 tando E 

  

13 tos. 

14 

15 

16 

17 

    18 acciones con bancoz. civiles o mercant1i1lez., o % 

  

    

19 :con el objeto social: el Suecribir caderés y letras de Yo En 

20 tado don vilo mercentil oue obligue a la Lompeñia: 

el 5: pedir trabajedores, previas das formalidades de. Ley;    

= previa la 2utorización 22 1 ' i pu
 

. 
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cenerales y es 

23 de la imta Genersl en el primer ceso dirioir las labores del 

24 perenmnal y dictar reglementoss (q) Cumplir y hacer cumplir las 

25 resnluciones de la Junta Generii de accionistas: h) Suipervigiiar la 

26 contebilidad, erchivo y correspondencia de la sociedad y velar por 

27 una buena marcha de sus dependencias; 1) Fresentar un informe anual as 

28 ja Juita General ordinaria conjuntamente con los estados financieros   
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tos veintiuno de la Ley 

  

ss en dla Ley de Compañias. 

  

      

ceneral. TERCERA: DELLA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL, El capitel de la 

los 

  

varero Salvetierra, por sue propios 

e noventa y seis acciones  ordine- 

O 
wo naminativas de un mil eucres cada una Menuel Alvarez 

  

Altamirano, por sue pronios derechos. ha suscrito Una acción ordine- 

may nominativa de un mil sucres e Lules Alvarez ALTamiFaniD, 0 Suez 

promios derecho, ha suscrite una acción ordinaria y nominativa de 

LY mil acres) Maidtaon 

  

dórcano Ferrando, por promios derechas. 

  

ha suscrito acción ordinaria Y nominstiva de un mil ares uie 

Vera TrelOa por sue propios derechos, ha Suscrito Una Accion 

ordinaria Y  nommeativa de un mil  sucres. OJBRTAZ DEL FAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL. El cevitel social de la Compañía ha sido pegado por 

los accionistas de la simuente formar el señor Milton > Tigrero 

Salvatierra, psaa en dineros en efectivo la cantidad de cuatrocientos 

noventa Y nueve mil sucres, es decir el veimticinco por ciento del 

valor de cada una de las acciones por él euscritas; Manuel Alvarez 
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Luis Vera Trejo.    
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13 

  

En RUINTAR 17     

Héctor Soloarzane Lametantine Vv/C     

19 fbogade Cesar Villavicencio Solórzano.     
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CU. O7D0OPZO77—8 CV. 014-195 

LUIS ALVAREZ ALTAMIRANO CU. ORBE —2 C.V. 014-192 
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TORGO ANTE' MI, y en fé de ello confiero este 
N 

PRIMER TESTIMONIO, que firmo y sello en ésta - 
z 

ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de 

2 

Junio de mil novecientos noventa.- 
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CERTIFICO: Que'en esta fecha he tomado nota al 

márgen dé la matriz respectiva, la Resolución- 

Número: 90-2-1-1-00002026 del 10 de Julio d e- 

” 

1.990, mediante la cual el Subintendente de - 

Compañías, aprobó la CONSTITUCION DE LA COMPA- 

ÑIA SAVASTI S.A., que contiene el presente tes 

timonio.-Guayaquil,13 de Julio de 1.990.- 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nímero 

0-2 -=- 1 - 1 - 0002026, dictada el 10 de Julio 

de 1.290, por el Subintencente de Derecho Societario



de la Intendencia de Compañlas de Guayaquil, fue inscrita 

este escritura pííblica, la misma que contiene la CONSTITU 

CION de  SAVASTI S. Ae y de fojas 16.613 a 16.626, 

nímero 1.850 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y " 

anotada bajo el nímero 11.89% del Repertorio.- Suayaquil,diez 

y siete de Julio de mil novegientos noventa.= El Registrador    

    

     

      

Mercantil .- 

AB. HE: TOR MIGUEL R ANDRADE 

Regisiador Mercamil del Zámbn Guayaquil 

  

Certifico 3 Que con e hoy fue archivada una copia 

auténtica de la presente escritura pííblica, en cumplimiento 

del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.9752, por el 

señor Presidente de la República, publicado en el Registro -= 

Oficial Ne 878 del 29 de Agosto de 1.275.- Gusyaquil, diez >       

    

y siete de Julio de mil novecientos noventa.= El Registrador 
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AB. HECTOR MISUÉL ALCI/AR ANDRDE ES ; 

Registrador Mercamil del Cántbn Guayaquil IN 5 
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Certifico 3 Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certi_ 

2:
50

 

ficado de Afiliación de la Céímara de Industrias de Guayaquil, 

s
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s
 

correspondiente a SAVASTI Se. Ae .«- Guayaquil, diez y siete 

de Julio de mil novecientos noventas” El Registrador Mercantil,- 

     
      
   

AB Hr OR MIGUEL ALCIVAR ANDR-DE 

Regutrador Mercamtil del 

| CU 
. 1 

. 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

00000 22. 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL LITORAL 

Ciudad. - 

Señor Gerente: o 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N% 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. 
PSUVASTI"S.A.” 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

E OE 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


